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TITULO DE CONCESIÓN USAR Y APROVECHAR BANDAS DE/ FRECU!iNCIAS DEL 
,ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 

' ' TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE COMUNICACIÓN INTEGRAL PARA LA FAMILIA A.C., 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ) ' \ 

l. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito de fech9 07 de mayo de 2015, presentado ante la oficialía de 
pc¡rtes del Instituto el 08 de mayo de 2015, COMUNICACIÓN INTEGRAL PARA I.J\. 
FAMILIA A.C., presentó solicitud parotransitar ql régimen de concesión de uso 
social el permiso que le fue otorgado el 06 de marzo de 2013, en laiJocalidad de 
Cal~ilio, Aguascalientes, ("Solicitud de Transición") anexando la docu~entación . / 

requerida conforme al artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos Generales 
para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el títllió cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de 

/ 1 - ( 

la Feder6ción el 24 de julio de 2015, y · 

.( / \ 

11. El 'Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, medianté' Acuerdo 
P/IFT /270416/205 de fecha 27 de abril de 20l6,resolvió otorgar una CoRcesión pqra 
usór y aprovechar bCJodas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
sociaL a favor d<:f COMUNICACIÓN INTEGRAL PARA lA FAMILIA A.C. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en Jos artículos 27 párrafos cuart~ y \~xto, \28 
'-...._ / _, / 

párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, lÓ, 17 
párrafo primero fracción 1, 75 y 76 fraccign IV de la L~y Federal de Telecomunicaciones 
y 

1
Radiodifusión; Segundo TraRsitorio fraccic!>nes IV, Vil, yJX de los Lineamientos Generales_. 

para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título ruarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 1, 4 fracción JI y 14 fracción X del Estatuto 

~ . 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide 'el presente Titulo de 
Concesron para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro' radioeléctrico 
para uso social sujeto a las siguientes: 
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CONDICIONES 

Disposiciones Geoerales 

" 
Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho 1 para usar y aproveCnar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctri¡::;o para us6 social que otorga el Instituto; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

n ; 
\ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

\1.4. Ler: Ley FeClerai de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1 
1.5. Servicio Público de ~adiodifusión Sonora: Servicio público de interés general que 

se presta mE)diante la propagación de oqdas electrorl{_agnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso,y aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifusiÓn, con el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales del emisor utiliza nao los dispositivos idóneos para ello. 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeié~trk~o. Con la corl'cesióh 
de eS¡Sectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 

1 . 

frecuencias del espectro P(lra uso so'cial; sin fines de lucro, con propósitos culturales( 
científicos, educativos o orla comurTidad. 

La prestación de lovservicios de radiod7usión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá \ 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, p¡anes técnicos fundamentales, Normas Oficiales \Mexicanas, 
disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácte,r general, así como a las condici~nes establecidas en el 
presente título. 1 

En el supuesto de que la legislación, normqtividad y disposiciones administrativas 
vigentes a '\a fecha de otorgamiento del presente título fueran abr9gacj0s, 

1 
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" derogadas y/o reformadas, le¡ presente quedará sujeta a las nueyas disposiciones 
constitucionales, legales y administrati¡vas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

1 

3. Domicilid convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo1Ípo ¡de notifidaciones y documentos, el ubicado en: 

1 1 

Cincinnati No.81, Despacho 202, colonia Nochebuena, Delegación Benito JuarJz, 
C.P. 03720, Ciudad de México. 

1 

1 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notifi<':aciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá haéerlo del conocimiento 
del instituto con una antelación de 15 (quincé) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier nptificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. (' 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 

aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctricc;> ~ radrodifusión 
bajo los parámetros y características técnicas siguientes: ' 

j 

1 

l. Frecuencia: 

2. Distintivo de Uamada: 

1 

3. Población principal á servir: 
( -

4. Clase de Estación: 

1 

107.3 MHz 

XHCIF-FM 

Calvillo, Aguascalientes 

5. Coordenadas de referencia de la L. N. 21 °50'49" 
Población Principal a Servir: L.W. 102°43'07" 
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EI_Concesionario deberá r'éalizar la transmisión de señales para la prestación del 
Servicio Público de Radiodifusión Sonora al amparo del presente título atendiendo 
los parámetros técnicos respectivos, confqrme a las condiciones y características 
en él establecidas o en-Virtud de las modificaciones técnicas autorizadas. 

/ - / 
Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autórizados hasta el 
momento, relacionados con el permiso objeto de transición que no se señalen en 
el Jresente título se mantienen Ém lo~ términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificada:¡' \ 

. ~~ 
El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro para el cumf?limiento de sus fines y atribuciones, por lo 
que, en ningú? oaso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el 
presente título para fines distintos. -J -- \ 

5. ¡Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Radiodifusión Sonora con las 
características técnicas señaladas en! 1 

1 

\ \ 
'-- Población principal a servir 1 Estado(s). 

Calvillo, Aguascalientes 

J \ 

6. VIgencia de la Concesión. La Concesión de espectro r6dioeléctrico para uso social 
continuará con la vigencia otorgada en su título de permiso, esto es, 
del 19 de diciembre de 2012 al 18 de diciembre de 2024. 

7. 

\ 

La Concesión de espectro radideléctrico podrá ser prorrogada conforme a' lo 
dispuesto' en la Ley. \ 

\ 

Derechos y obllgdciones 1 ( 

\ 
t-.-Calidad de la Op~raclón. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultadbs de sus 
1 ,. ( 
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evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. 1 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse ~­

con otros servicios autorizados para hacer uso del espE)ctro radioeléctrico, sie
1
mpre 

y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y 
atribuidas al Concesionario. 1 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede/ De igual/forrra, con 
objeto eje favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el- Concesionario deberá acatar las ~disposiéiones que el 
Instituto establezC(a para garantizar la convivencia de-las transmisiones en beneficio 
del interéspúb~ico. / 

/ \ 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá aeterminar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operaci?n del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, ,implantación y operacidn 

1
de los servicios \de 

radiodifusión o-telecomunicaciones, las cuales.podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicio.s o en una 

/ 

diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el instituto. 

-- ¡ ' 10. Multiprogramación . . El Concesionario deberá notificar al Instituto Jos car\aies de 
' 1 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 

\ 
Generales para Bl Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

· de la Federación el 17 de febrero de 2015, o biE)n, la normatividad que en este. 
aspecto emita el Instituto. 

-- ) 
Contrapre1tacione1. El Concesionario queda obligado a pagar/ todas las 
contraprestóciones que al efecto establezca el Instituto o las disposiCiones 

1 
aplicables en 1 la materia y las contribuciones que deriven del uso y 
aprovechamiento de las bandas de frecuencias del espectr9 radioeléctricQ: 
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/ Jurisdicción y competencia 

JUr-isdicción yc::ompetencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario\deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

/ -
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 'Radiodifusión y 

'Telecomun1caci9nes ubicados en la Ciudad de México renunciando al;uero que 
pudiere corresponderle en razón dE! su domicilio presente o futuro. 

' 
1 1 

/ 

Ciudad de México, a i 4 DlC 2016 
( / 
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-INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
\ EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GÁBRIELOS~DO CONTRERAS SALD[VAR 

'· ~ 
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. EL ~NC~IONARIO 
COMUNICACI~J>J INTEGAAL rARA LA FAMILIA, A.C. 
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